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REPUBLICA DEL ECUADOR 

¿Es 

_ SUPERINTENDENCIA DE: COMPAÑÍAS RESOLUCION- Mo. -Bh- 1 18 07. a 

A era MIÑOCER DE MERA 0007 
poo SUPERINTENDENTE DE: COMPAÑÍAS 

E A CONSIDERANDO | A EN 

CR e Y oca lr lie 
QUE “l 2 de brexo de 1984 ha otorgado, ante al Nota 

rio dEdibuo" E et Quito la 'eseritura pública de 
constitución de “"CADEGIO INTERNACIONAL SEE ECUADOR COMPAÑIA 
LIMITADA" 2 a 

Maa 
no. 

QUE el señor Cenatral (r) Fernando Dobreaski Ojeda, con 
el patrocinio del doctor Ral Tamayo, han aolicitado la apro 
bación de la indicada escrítura pública, a cuyo efecto han 
presentado tres copias cortifícadas de la misma; 

QUE el el Departamento Jurídico mediante memorando No. 
DJ-RL-84-104 de 21 de febrero de 1984, ha enitido informe 
favorable para la conttáuación del trámite, una vez que con 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "COLEGIO INTER 

NACIONAL SEX ECUADOR COMPAÑIA LIMITADA”, 
con domícilio en Quito, con un capital social de DOSCIENTOS 
MIL SUCRES (8/.200.000,00), dividido en doscientas (209) par 
ticipaciones de UN MIL SUCRES (S/,1.000,00) de valor cada 
una, de conformidad con los tárminos constantes en la seferí 
da escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracte de la indícada 
escritura pública se publique peor una vez, 

en uno de ion diarios de mayor circulación en Quito. Un ejen 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Motario Dácimo Segundo 
del caatón Quito tome nota al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contew 
nído de la prasente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 

» 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Regístrador Mercantil del 

cantón Quíto a) inscriba la indicada es- 
critura pública junto con la presente Resolución; y, b) cum- 
pla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Re- 

sistro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMBEIQUESE.- DADA y firmada en la Su- 

perintendencia de Compañías, en Quíto, a 

> 27 FEB 1984 
DVIDIID O EL: Gr? 

Econ. Teresa Minuche de Mera 

DJ-RL ' SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

svcC. A



Con esta' Pebho-qdedo instrita la presente Resalución, bqjo .... 

el número 234. pen re RRpoO. Amanda toma 115.- Se da-esí 

lo establecido en el Decreta. 243 del 22 de agosto de 1975, 

-publicado en el Registro UPicia pre de a de agosto, gel - 

Moho nd ALO, Y dote de nár : v vegientas. Schen.. 

key auetrs EL: REGISTRADOR. <A Ye Dio LY adi oniiots 
ZO arca Eandars AN Dr. Gust 

is -MERCAN e. 
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